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PRECIOS DE QN

í vantamieEitós, 50 peseras al aüo¡
ínntas vecinales, .juzgados municipa- 

4$ y asociaciones o gremios, 35 pesetas 
él í00- , -Particulares, 3o pesetas alano y 17'50 
61 eemestre.

Se suscribe en Soria, en la Interven- 
c ón de fondos de la Diputación, siendo 
í' pago adelantado. Número corriente 25 
¿Étimos y atrasado 50. _

Martes 21 de Octubre, de ' 25 cénts de pts ‘

DVERTENCÍAS
1 .* Nó se insertará ninguna comunica

ción oficial que no venga registrada por 
conducto dei Gobierno de la provincia. -

2 .* Los anuncios no oficiales, se inser
tarán previo ingreso de su importe en la 
Caja provincial. En las subastas celebra
das por entidades oficiales de cualquier 
clase, al otorgar los contratos -de adjudi
cación, se exigirá el recibo que acredite el 
pago de los anuncios según Reales órde 
nes de 3 Abril 1881 y 9 Enero 1892
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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS,-EXCEPTO LOS DOMINGOS V FIESTAS PRINCIPALES

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

CIRCULAR NÜM. 350.
Delegación provincial de Abastecimientos y Transportes 

Como aclaración a la circular de este organis
mo núm. 302 publicada en el Boletín oficial de es
ta provincia correspondiente al día 25 de Agosto 
último pasado sobre molinos portátiles aptos pa
ra la moituración de granos, y con el fin de evi
tar que puedan considerarse intervenidos los de 
uso doméstico tradicionalmente admitidos, y que 
por su capacidad de moituración hacen casi im
posible su empleo para los fines en ella persegui
dos, se hace público para general conocimiento y 
exacto cumplimiento que por la Comisaria gene 
ral de Abastecimientos y Transportes en circular 
núm. 220 B de fecha 19 de Septiembre próximo 
pasado, se han dictado las disposiciones siguien.- 
tee: x .

1 .a Quedan exceptuados de lo dispuesto en la 
mencionada* circular todos aquello? molinos lla
mados de piñón y que por tanto solo pueden dedi
carse a trituración de gramos.

2 .a Los molinos de muela plana que efectúen 
trabajos de moituración, sean. o no portátiles, * 
quedan intervenidos a disposición de la Comisa
ria general de. Abastecimientos y Transportes.

3 .a Los molinos de muela plana, movidos por 
manivela o por volante que no puedan efectuar 
trabajos de‘moituración superiores a cinco kilo
gramos diarios en trabajo constante durante 
veinticuatro horas, podrán ser vendidos sin más 
requisito que comunicar su venta a la Comisaria 
de Recursos de la Zona donde ésta se efectúe.

Esta comunicación deben efectuarla las fá
bricas por los molinos que vendan a los almace
nistas; éstos por los que vendan a minoristas y 

estos últimos por los que lo hagan al público.
4 .a Los molinos movidos por motor, sean o 

no de muela plana, y tod^s aquellos de rendi
miento superior a cinco kilogramos de moltura- 
ción diaria, no podrán ser vendidos sin previa 
autorización del Comisario de Recursos corres- • 
pondiente, el que autorizará las ventas y llevará 
el oportuno control del lugar de emplazamiento, 
vendedor, comprador y destino a que se ha de 
emplear. . * • •

Esta autorización la precisan las fábricas, al
macenistas y detallistas. ' . •

5 .a El ‘Comisario le Recursos que compruebe 
que en su Zona se hace uso indebido o ‘perjudi
cial de los molinos expresados en las disposicio
nes 3.a y 4.ft, podrá decretar la incautación de 
los mismos, cursando a este efecto las oportunas 
órdenes a la Comandancia de la Guardia civil, 
municipal o autoridades que estime conveniente 
y le estén subordinadas con Arreglo a lá ley de 
24 de Junio y reglamento para su aplicación de 
11 de Julio del corriente año, sin perjuicio de las 

. sanciones que por la infracción, cometida puedan 
.ser impuestas. .

6 .a Las declaraciones.juradas prevenidas en 
la expresada circular núm. 302 se formularán y 
será remitidas al Comisario de Recursos de la 
Zona respectiva, éomprendieodo en cada caso 
los extremos siguientes:

a ) Fabricantes o casas comerciales, almace
nistas o detallistas dedicadas a la venta de moli
nos, únicamente declararán los molinos vendí" 
dos desde el año 1937 de la clase expresada en la 
disposición 4.a de esta circular, consignando el 
hombre y residencia de los adquirentes, número 
de fabricación del molino, marca y cuantos da
tos puedan facilitar su indentificacióñ.
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6 ) Particulares, formularán declaración de 
los molinos que posean de las clases y carácteris- 

• • ticas señaladas en las disposiciones 3.a y 4.a de 
la presente, comprensiva del número de los 

- que poseen, marca, número de fabricación, casas 
o fabricantes a quienes los adquirieron, lugar en 
que se encuentran y fin a que se destinan. . ,

7 .a Queda vigente el resto de la circular nu- 
rúero 302 en cuanto no se oponga a la presente.

Soria 17 de Octubre de 1941.
El Gobernador,

2231 ’< Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

CIRCULAR NÚM. 351. ,

El Comandante de Puesto de la Guardia civil 
de Matafebreras, me participa que el día 16 del 
actual le desaparecieron al vecino de Fuentes 
trún Primitivo Oil Barrios, las caballerías|que se 
indican: . •

Un caballo pelicano alzada más de la marca, 
de 30 meses, herrado de las extremidades, rabo 
corto, tiene rozadura en los dos corbejoues efec
tos de tirantes de labor; un macho mollino de 
siete años, pelo negro; alzada más de la marca, 
herrado de las cuatro extremidades, cabezada 
cuero, otro macho quinceno, pelo negro, rabo lar
go, alzada menos de la marca, cabezada de cue
ro.

Lo que se hace público por medio de este pe 
riódico oficial, para que aquellas .personas que 
sepan el paradero de los referidos semovientes, 
lo comuniquen a la Alcaldía mencionada.

Soria 18 de Octubre de 1941.
\ El Gobernador,

2232 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .
291.—Derechos de inserción 4*75 pesetas.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE HACIENDA •'

DECRETO ' V * .

La ley de Reforma Tributaria de,dieciséis dé 
Diciembre de mil novecientos cuarenta amplió 
de modo notable los medios de que puede valerse 
la Administración para- investigar los tributos, 
y, en consecuencia, la nueva ley y reglamento 
del Impuesto de Derechos reales de vintinueve 
de Marzo de mil novecientos cuarenta y uno ha 
recogido los preceptos de aquella disposición le
gal dándoles el debido desenvolvimiento.

Pero para que en la práctica tenga verdadera 
eficacia la acción investigadora, es conveniente 
establecer el servicio técnico adecuado que de 
un modo especial la encauce y vigile.

Por otra parte, dictada la ley de tres de Sep

tiembre de mil novecientos cuarenta y uno, en la 
que se créa la Inspección general del Ministerio 
de Hacienda, a la’quese atribuye la alta inspec
ción y contrainspección de los servicios de este 
Departamento, cualquiera quesea el Cuerpo a 
que estén encomendados, es preciso adaptar a 
esta nueva organización la inspección permanen
te que, en cuanto a las funciones que desempe
ñan los. Abogados del Estado, corresponde, por 
imperativo de la ley del Impuesto sobre Derechos 
reales antes citada, y del Estatuto de la Direc
ción general de lo Contoncioso y Cuerpo de Abo
gados del Estado, aprobado por decreto-ley de 
veintiuno de Enéro de mil novecientos veinticin
co, al Director general de. dicho Centro consul
tivo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, • ;

d is po n g o :
Artículo primero. Se crea en la Dirección ge

neral de lo Contencioso del Estado una Sección 
denominada de «Investigación e Inspección», 
que tendrá a su cargo:

a) La investigación de los impuestos de De-' 
rechos reales y sobre transmisiones de bienes y 
los de caudal relicto y sobre los bienes de las 
personas jurídicas. ‘ .

6) La inspección permanente de todos los ser
vicios a cargo del Cuerpo de Abogados del Esta
do. • - 1

c) Todo lo relacionado con la estadística de 
los citados impuestos y ¡a de los servicios.

Artículo segundo. El Servicio de Investiga
ción tiene como misión el descubrimiento de la 
riqueza oculta y la fijación del verdadero valor 
¡le los bienes y derechos transmitidos; la de traer 
a liquidación todos los actos, contratos o trans
misiones sujetos a tributación; perseguir la ocul
tación y el fraude y procurar la eficaz sanción de 
los que-eludieran el cumplimiento de las obliga
ciones fiscales; dirigir sus procedimientos utili
zando 1,08 medios establecidos en la jey y regla
mento de los-impuestos de veintinueve de Marzo 
de mil novecientos cuarenta y uno o cuantos en 
lo sucesive se determinen; uniformar la práctica 
de las liquidaciones, y, por último, proponer 
cuantas medidas conduzcan al mayor rendimieu- 
to del tributo. . ■ ' •

Artículo tercero. La inspección permanente 
de los servicios comprenderá todos los encomen
dados a los Abogados del Estado, y tendrá como 
fin procurar la unidad de procedimiento en todas 
las oficinas y corregir las deficiencias que en el 
servicio se aprecien, procediendo contra los fun
cionarios morosos o culpables, con arreglo a las 
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normas prescritas en las disposiciones vigentes.
Articulo cuarto. El Servicio de Estadística 

tiene por objetóla preparación y formación de 
la correspondiente al tributo y a los servicios, 
a cuyo fin recogerá y exigirá los datos necesarios 
para su adecuada revisión, resumen y publica
ción.

Artículo quinto. Al frente de la Sección y co
mo Jefe de la misma, actuará, a las órdenes, del 
Director general de lo Contencioso, un Abogado 
del Estado, al que será de aplicación, tanto para 
su nombramiento como para sus funciones y sus
tituciones, lo dispuesto en el artículo cuarto del 
reglamento orgánico de la Dirección general de 
lo contencioso y Cuerpo de Abogados del Estado, 
de dieciocho de Junio dé mil novecientos veinti
cinco, a más. de lo que en el presente, decreto se 
determina. En su condición de Jefe de Sección . 
y por la especialidad de su servicio, será Vocal- 
Secretario del Comfté de Inspección e Investiga
ción de los Impuestos de Derechos reales.

Artículo sexto. El Servicio de Investigación 
estará encomendado al Director genéral de lo 
Contencioso del Estado, auxiliado por la Sección 
de Investigación e Inspección, en lo que hace re • 
ferencia a la Administración Central, correspon
diendo la investigación, en la provincial, -a aquel 
Abogado del Estado que tenga a su cargo la li
quidación del impuesto de Derechos reales.

En el caso de estar adscritos a este'servício va
rios Abogados del Estado, desempeñarán el di 
investigación él o los que designe el Director ge
neral de lo Contencioso, previo informe razonado 
del Abogado del Estado, Jefe de la respectiva ofi - 
ciña, ’ -

Los liquidadores del impuesto en los partidos 
en que no exista Subdelegación de Hacieuda ten 
drán, en cuanto a*,la investigación, las facultades 
y obligaciones que prescribe el reglamento del 
Impuesto. . .

Articulo séptimo. La inspección del tributo 
así como lá permanente de los servicios encomen
dados a los Abogados del Estado, .corresponde .al 
Director general de lo Contencioso del "Estado y 
se llevará a efecto bien directamente por el mis
mo, o bien, salvo casos especiales por. el Jefe de 
1'aSeccign de Investigación e Inspección o Jefes 
de Zona. ■

■ Artículo octavo. A los efectos de la investi
gación que se regulan por este decreto, el terri
torio de la. Península e islas adyacentes se divi
de en cinco Zonas, cada una de las cuales com
prenderá las Abogacías del Estado de las Dele
gaciones y Subdelegaciones de Hacienda de las 
Siguientes provincias: • - •

Zona primera: Alava, Avila, Burgos, Guipúz

coa, Logroño, Falencia, Santander, Segovia, So
ria, Valladolid y Vizcaya. .

Zona segunda: Cáceres, Coruña, León, Lugo, 
Orense, Oviedo, Pontevedra, Salamanca y Za
mora.

Zona tercera: Albacete, Alicante, Castellón 
de lá Plana, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, 
Murcia, Toledo y Valencia.

Zona cuarta. Barcelona, Gerona, Huesca, Lé
rida, Navarra; Palma de Mallorca, Tarragona, 
Teruel y Zaragoza. '

Zona quinta. Almería, Badajoz, Cádiz, Cór
doba, Granada, Huelva, Jaén, Las Palmas, Má
laga, Santa Cruz de Tenerife y Sevilla;

Por excepción, la inspección de las Abogacías 
del Estado en Madrid y la de las oficinas liquida
doras de su provincia, corresponderá al Jefe de 
la Sección de Investigación e Inspección.

Se autoriza al Director general de lo Conten- 
tencioso para modificar la división de 'las Zonas 
y determinar la capitalidad de las-mismas, afen- 
eiendo a las necesidades del servicio.. .

Artículo noveno. Al frente de cada' una de ^as 
Zonas habrá un Jefe designado por el Ministro de 
Hacienda a propuesta del Director general de lo 
Contencioso, entre individuos del Cúerpó de Abo
gados del Estado que lleven más de quince años 
en activo, los que dependerán .inmediata y direc
tamente de la Sección de Investigación e Inspéc- 
ción y a los que corresponderá, con exclusión de 
cualquier otro servicio, la jefatura de la inves
tigación e inspección del tributo y la permanen
te de los servicios a cargo de los Abogados del 
Estado en la Zona de su demarcación. -.

Estos Jefes de Zona, en- cuánto desempeñen 
las funciones de inspección de los servicibs de ca
rácter fiscal encomendados a los Abogados deU 
Estado, actuarán como Delegado de la Inspec
ción general del Ministerio de Hacienda, y como 
tales cumplirán las órdenes que por -las mismas 
se les encomienden.

Artículo décimo. La Dirección general de lo 
Contencioso dictará las intrueeiones precisas pa
ra el cumplimiento de este decreto y que la prác
tica aconseje enVel desenvolvimiento del servi
cio. . '

Disposición final. Lo establecido en este de
creto" se entiende sin perjuicio de la alta función 
inspectora y de contrainspéceión que en cuahto a 
los servicios.encomendá'dos al Cuerpo de Aboga
dos del Estado en relación con la Hacienda pú- 

- blica, está atribuida a la Inspección general del 
Ministerio por la ley de tres de Septiembre dé mil 
novecientos cuarenta y uno, y a estos efectos y 
para el adecuado ejercicio de las funciones atri
buidas a la misma, se cr,eerá en dicha Inspección 
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general una Sección especial cuya Jefaturá será 
desempeñada por un abogado del Estado asistido 
por el número de funcionarios del mismo Cuerpo 
que se precise, los que serán nombrados por el 
Ministro de Hacienda a propuesta conjunta de la 
Inspección general y de la Dirección délo Con
tencioso del Estado.

Así lo dispongo por el presente decreto, dado 
en Madrid a tres de Septiembre de mil nsvecien- 
tos cuarenta y uno.—Fr a n c is c o  Fr a n c o .—El Mi
nistro de Hacienda, Jo a q u ín  Be n ju me a  Bu r in .

(B. O. del E. del día 15.)

ORDEN •

limo. Sr.: En atención a que.el plazo conce
dido para las reivindicaciones de bienes y efectos 
que se acumularon en la llamada Caja de repa
raciones, bajo dominio marxista, no ha sido sufi 
ciente para que buena parte de los interesados 
puedan reclamar de la Comisión liquidadora, 
creada por decreto de 9 de Marzo de 1940, la de
volución dejo que ha sido recuperado por dicho 
organismo, ■

Este Ministerio, en uso de la autorización con
cedida por'el artículo 12 del expresado decreto, 
se ha servido disponer:

l .° Se concede un nuevo plazo de un raes,, a 
partir de la publicación de esta orden, a fin de 
que los interesados en las reivindicaciones de 
cuantos títulos mobiliarios, documentos u objetos 
obren en poder de la Comisión liquidadora de la 
Caja de reparaciones marxista, deduzcan sus pe 
liciones ante la misma, ajustándose en lo posible 
al modelo de instancia inserto en el Boletín oficial 
del Estado de 11 de Agosto de 1940. Transcurri
do el indicado plazo no se admitirán por la Comi
sión nuevas instancias reivindicatorías.

2 .° La Comisión, a-la vista de los escritos de 
los interesados y de la propia documentación de 
la extinguida Caja, procederá conforme a las 
normas contenidas en los artículos sexto, sépti 
mo y demás del decreto de 9 de Marzo de 1940.

3 .° Conocido el número de peticiones reivin
dicatorías que se formulen y" lo que, en definiti
va, deba ser entregado ,al Juzgado gubernativo 
de Madrid, se resolverá por este Ministerio sobre' 
la extinción deja Comisión liquidadora de la Qa- 
ja marxista de reparaciones, en cumplimiento 
de lo prevenido en el. artículo noveno del referi
do decreto de 9 de Marzo de 1940.

Lo que comunico a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. ‘

Dios guardé a V. I. muchos años.—Madrid 13 
de Octubre de 1941.—Be n ju me a  Bu r in .—Ilustrí 
simo Sr. Subsecretario de este Ministerio* -

(B. 0. del E. del día 17.)

1 COMISION GESTORA
DE LA •

DIPUTACION PROVINCIAL DE SORIA

, , Sesión del día 13 de Octubre de 1941
Presidencia, Sr..Carrera. Asistieron los Vo

cales Sres. Sauz Villa, Ridruejo Botija y Tudela 
Calvo. Secretario asesor, Sr. Cacho.

Aprbbose el acta anterior.
Dióse lectura a la ley de 26 de Septiembre úl

timo sobre ordenación de la contribución territo
rial rústica y pecuaria, encargando a estas Cor
poraciones de la depuración y conservación de 
los documentos fiscales de dicha contribución en 
régimen de amillaramiento y registro fiscal, pa
ra que el cupo provincial sea repartido entre los 
respectivos municipios y contribuyentes. Acor
dóse esperar la publicación del reglamento de di
cha ley. .

Acordóse dar las gracias al Ayudante Sr. Ji- 
meno, hoy Jefe interino de la Sección de Vías y 
Obras por su donativo de un grah retrato de 
S. E. el Jefe del Estado, verdadera obra de arte, 
que fué colocado en la fachada del Palacio pro
vincial con motivo de la reciente visita, honran
do a Soria y su.provincia de los Excmos. seño
res Ministros de Obras públicas y Secretario del 
Partido Sres. Peña y Arrese.

Se enteró de la resolución dictada por el Mi
nistro de la Gobernación prorrogando por .un 
año más el arbitrio de maderas y resinas solici
tado por la Corporación, por exigirlo así las ac
tuales circunstancias y acordó crear otro sobre 
las lanas que se exporten de la provincia, en bru
to sin ninguna manipulación, y regulando la per
cepción de los intereses de demora estableciendo 
un abono recíproco del 4 por 100 en concepto ’de 
intereses de demora entre el Erario provincial y 
los contribuyentes, Ayuntamientos o particu
lares. • •

^cordose interesar del limo. Sr. Director ge
neral de Correos, "que el ferrocarril Soria-Caste- 
jón- conduzca el correo de los pueblos y villas 
que atraviesa y comarcanos, para que cesen los 
daños que se les está causando por las restric
ciones de lá gasolina y que en Agreda, villa im
portante y cabeza de partido siga la Administra
ción de Correos. ■

Acordóse consignar en acta el sentimiento de 
la Corporación por el fallecimiento del Regente 
déla Imprenta provincial, Don Emilio Alvarezy 
en atención a sus dilatados y buenos servicios 
prestados durante más de cincuenta años, dar el 
pésame más sentido a su hermana D.a Valeriana, 
concederle tres meses de su haber como pagas de 
tocas y que se le abonen los gastos de funeral y
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entierro, y que interinamente le sustituya el obre
ro mas antiguo, Cajista 2.°, Don Atanasio San 
Juan. . ' 2224

ADMINISTRACION DE RENTAS PUBLICAS 
‘ DE LA PROVINCIA DE SORLA

En el improrrogable plazo de cinco días todos 
los dueños de camiones de mercancías y taxis 
obligados a concertarse para el pago del impues
to de transportes, habrán de personarse en esta 
Administración a fin de realizar el mismo; en la 
nteligencia de que de no hacerlo así se les liqui
dará por recibo especial.

■ No vienen obligados a "ello los dueños de ca
miones de más de cuatro toneladas o de ellas, los 
dueños de más de un camión y los de camiones 
de.servicio público.

Soria 17 de Octubre*de 1941.—El Administra
dor de Rentas. - 2241

' DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA .

. Providencia
Remitido a informe de la Abogacía del Esta

do, el expediente de registro núm. 814, para la 
mina de ciento tres pertenencias de carbón, nom 
brada «Abandonada»; del término de Casarejos 
(Soria), con fecha 20 del corriente mes y año, ha 
emtido el siguiente informe:

«Informando el Abogado del Estado que sus
cribe en el expediente promovido por D. Alejan
dro Rupérez, en solicitud de una mina de carbón 
con el nombre de «Abandonada» en el término 
municipal de Casarejos, cuyo expediente es ad 
junto, tiene el honor de exponera V. S. lo si
guiente:

«Formulada dicha pretensión y anunciada al- 
público en eí Boletín oficial de la provincia núme
ro 131 de 1940 y por edictos fijados eji ese Distri 
to minero y en el Ayuntamiento de Casarejos, 
para que en plazo de 60 días pudieran deducirse- 
las reclamaciones que se juzgaran pertinentes, 
fué devuelto el último de dichos edictos, con no
ta en la que se hace constar que fueron presen
tadas dentro de dicho plazo dos reclamaciones, 
una del Sr. Cura párroco del pueblo y otra de 
los vecinos, y se hallan fundadas én la distancia 
de la demarcación de la Iglesia y núcleo de la 
población y en las limitaciones que se dice fijan 
el Código civil y las disposiciones vigentes (sin 
indicar concretamente ningún precepto legal), 
cuya nota está autorizada por el Alcalde de Ca
sarejos. El contenido de dicha nota fué puesto en 
conocimiento del interesado para qué tomada vis 

ta del expediente contestara lo que estimara per
tinente en el-plazo de diez días, y aunque se des
conoce la fecha en que tuvo lugar la entrega de 
dicho oficio, a juzgar por las actuaciones del ex
pediente, se deduce que lo fué en 16 de Octubre 
de 1940, habiendo solicitado aquél de V. S. por 
carta, la remisión de una copia de las menciona 
das protestas, con el fin de contestarlas.

Remitido a esta Abogacía el expediente para 
informe, fué devuelto en 21 de Julio último para • 
que se unieran al mismo las reclamaciones origi
nales que se dice fueron interpuestas contra la 
demarcación de que se trata. Y esa Jefatura lo 
ha enviado nuevamente después de extender en 
el mismo una deljgencia en la que se hace cons
tar, a más de otros particulares, que no exis
ten las reclamaciones de referencia y si solo la 
nota del Alcalde de Casarejos, de la que se ha 
hecho mención.

En vista de los antecedentes expuestos, no 
puede decirse que existan impugnaciones contra 
la demarcación de que se trata, pues tan sólo 
consta una referencia que hace el Alcalde de Ca
sarejos, a las que atribuye al Sr. Cura párroco y 
a vecinos del pueblo, cuya existencia legal no se 
justifica en forma alguna.

Por otra parte, hallándose ligada estrecha 
mente la personalidad de un Alcalde a la de la 
la Corporación que preside, y no estando demos- ■ 
trado que al suscribir la tan nombrada nota del 
Alcalde de Casarejos ejercitara el derecho de re
clamación a nombre de aquélla, es evidente que 
tampoco cabe atribuir a dicha nota el carácter de 
impugnación formulada por la representación-de! 
pueblo, ya que ésta incumbe, no al Alcalde, sino 
a su Ayuntamiento, y no consta que este último 
haya mostrado su oposición a la concesión de que 
se trata.

En cuanto a lo^ fundamentos que se alegan 
en la reiterada nota, es de observar que. no se 
cita ninguna disposición legal que se estime in
fringida, y que el argumento de la distancia con 
relación a la Iglesia y al núcleo del pueblo no se- 
justifica en forma alguna. . x

Y en virtud de lo expuesto, entiende el infor
mante que procede declarar que la demarcación 
de que se trata no ha sido impugnada en forma 
adecuada y continuar la tramitación del expe
diente.

V. S. no obstante, acordará.
Soria 20 de Septiembre de 1941 .=Firmado: 

(ilegible). =Hay un sello en tinta que dice así: 
«Abogacía del Estado, Soria. =Salida núm. 51 
(A) día 23,=^Ies 9 año 1941.»

Y conformándome con el preinserto dictamen, 
he venido en resolver como en el mismo se pro

M.C.D. 2022



> BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SORIA

pone, desestimando la oposición presentada por 
carecer de forma legal.

Lo que se hace, público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y efectos.

Soria 27 de Septiembre de 1941.—El Gober
nador civil, Remigio Sánchez del Alamo. -2206

— - •" * . . .

SERVICIO AGRONOMICO NACIONAL

" JEFATURA PROVINCIAL DE SORIA

Patatas de siembra. —Circular núm. 1
En cumplimiento de la orden de la Dirección 

general de Agricultura de fecha 21 de Agosto, 
sobré producción y circulación'de patata para 
siembra, esta Jefatura Agronómica hace saber:

L° Solamente se podrá destinar para siembra 
las patatas procedentes de los términos munici
pales siguientes:

Berlanga de-Duero, Bayubas de Abajo, Bayu- 
bas de Arriba, Gormaz, Quintanas de Gormaz, 
Barcebal (Burgo de Osma'*, Blacos, Boós, Calata 
ñazor, Lodares de Osma, Torralba del Burgo, 
Santiuste, Torreblacos, Rioseco, Valdealvillo, La 
Mercadera, Valdenarros, Valdenebro, Alcubilla 
del Marqués, Berzosa, Nafria de Ucero, Rejas, 
Quintanilla de Tres Barrios, Villávaro, Centene 
ra de Andaluz y'Santa María del Prado (Mata- 
mala)^ *

Si algún pueblo no citado en la relación an
terior, se considera productor de patata para 

.siembra, podrá solicitar de esta Jefatura en el 
plazo de diez días a contar de'la fecha de publi 
cación en el Boletín oficial) ser incluido como tal, 
alegando: zonas a que,ha exportado en años an 
tenores, cantidad, etc.

2 .° Los señores Alcaldes de los pueblos antes 
mencionados, invitarán a los agricultores de su 
jurisdicción que deseen inscribirse como vende
dores de patata de siembra a que así lo hagan, y 
remitirán a esta Jefatura en el plazo de quince 
días, relación de los mismos con la superficie 
que cada uno tiene plantada, variedades'cultiva- 
das y cantidad probable de cada variedad qüe 
recolectará cada productor.de los inscritos. *

Unicamente los productores inscritos podrán 
figurar después como vendedores de patata de 
siembra. " - _ ,

3 .° Para ser considerada una patata apta pa
ra simiente, deberá reunir las siguientes condi
ciones: . /

n) No contener tubérculos de peso inferior a 
treintá gramos ni superior a ciento cj-ncuenta.

b) Estar exentas de aparentes" manifestacio
nes de enfermedades secundarias (miIdeu, podre

dumbres, etc.), asi como de tierra, tubérculos 
dañados por los animales, herramientas, etc., y 
de tubérculos de otra variedad distinta déla de
clarada.
- c) Estar envasada y precintada, conteniendo 
en el interior una papeleta con el rótulo «Patata 
autorizada para la siembra», con indicación de 
la variedad y origen.
, 4.°- En cada uno de los pueblos productores 
de patata para siembra se habilitará cuando me
nos un local adecuado para almacenar el tu
bérculo, y será obligatorio el que los productores 
depositen su producto en dichos almacenes. Es

' tos almacenes estarán destinados exclusivamen
te a esta clase de patata, sin que pueda existir 
en los mismos mas patata de consumo de la que 
que se va separando al seleccionar la primera.

5 .° Por el personal facultativo de esta Jefatu- 
' ra se girarán las visitas que se crean oportunas a 
dichos alm.acenes, con el fin de comprobar la ob
servancia de cuanto se dispone en el apartado 
anterior, asi como el estado de sanidad de los lo
cales, etc. .

6 .° Para circular esta patata autorizada para la 
siembra, necesitará una guia expedida por esta 
Jefatura, por delegación de la Comisaría general 
de Abastecimientos y Transportes, en la. que. se 
certificará el origen y variedad del tubérculo.

7 .° No se dará guía para fuera de esta pro
vincia sin que el solicitante presente justificante 
autorizado por el Alcalde o Jefe de la C. N. S. 
del pueblo a donde se destinen y el visto bueno 
del Ingeniero Jefe de la Jefatura Agronómica de 
destino que acredite que el solicitante —si es 
agricultor— tiene tierras’ preparadas para la 
siembra. Si el solicitante es almacenista, tendrá 
que acreditar estar inscrito como tal en el regis
tro de la Jefatura*Agronómica de su residencia, y 
vendrá obligado a entregar a esta Jefatura los 
comprobantes de que la mercancía la ha vendido 
a agricultores autorizados por los Alcaldes o Je
fes locales de la C. N. R. para adquirirla, por te
ner tierras preparadas para la siembra-. ‘

8 .° Caso de incumplimiento de estos requisi
tos o falseamiento délos mismos, serAn sancio
nados con la suspensión temporal o definitiva de 
la expedición de guias y de los cupos que tengan 
asignados, sin perjuicio de pasar.el asunto a la 
Fiscalía de Tasas correspondiente.

9 .° La patata de siembra tendrá un sobrepre
cio con relación a la de-consumo de 0'20 pesetas 
kilogramo, siendo por consiguiente el precio má
ximo para el agricultor el de 0'75 pesetas kilo
gramo. .

Soria 16 de Octubre de 1941.—El Ingeniero 
Jefe, Angel Cruz. _ • 223
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JUNTA PROVINCIAL DE CARBURENTES 
DE SORIA

De intevéspara los consumidores de gasolina 
y gas-oil

Se pone en conocimiento de los usuarios de 
las tarjetas de aprovisionamiento de gasolina y 
gasoil, que los cupos de ambos productos serán 
entregados hasta nuevo aviso en las oficinas de la 
Junta provincial de Carburantes de Soria, calle 
Aguirre, núm. 4, 2.°, (PaJancio de los Condes de 
Gómara), siendo el horario como sigue:

Mañana: De 9'30 a 13'30 horas.
Tarde: De 16 a 19 horas. •
Los vales solo se despacharán desde las 9'30 

a las 12 horas, los correspondientes a las tarje
tas A (Turismo particulares)-y los industriales 
desde las 9'30 hasta las 13'30 horas (tarjetas cía 
sesE, G, H, I yJ). ~

Soria 16 de Octubre de 1941. 2223

Juzgadas de primera instancia
SEVILLA (NUM. 3)

En cumplimiento de lo mandado en providen
cia de esta fecha por el Sr. Juez de primera ins 
tancia núm. 3, de los de esta ciudad, en expe
diente a instancia de D. Manuel Corchón de la 
Aceña y otros, como únicos y universales here
deros de D.a Ciriaca Alonso Alfaro, sobre acep
tación de herencia a beneficio de inventario; por 
medio de la presentero cita a usted como uno de 
los legatarios designados en su testamento por 
dicha causante, a fin de que concurra a la forma 
ción del inventario de los bienes relictos, que da
rá principio el dia 27 de Noviembre próximo y 
hora de las once, en la Secretaría del indicado 
Juzgado, sito Palacio de Justicia, calle Almiran
te Apodaca, núm. 4; apercibido de que aunque no 
asista se llevará a efecto el expresado inventario 
parándole los demás perjuicios a que haya lugar.

Sevilla 19 de.Agosto de 1941.—El Secretario, 
M. Priego. .

El precedente edicto o cédula de citación es 
para insertar en el Boletín oficial de la provincia 
de Soria, para que sirva de citación a los here 
deros y legatarios de la referida causante, resi
dentes en dicha localidad y otros pueblos de 4a 
misma provincia que no puedan serjo personal 
mente o en sps domicilios, y cuyos interesados 
son a saber: Hijos de Hermenegilda García Usa- 
tegui; los de Felipe Jiménez García; los de Dolo
res Sanz García; los de Isabel Alfaro Peña, sin 
exceptuar la representación del finado Conrado 
Alonso; hijos de Conrado Alonso; los de Manuel 

Larrad Alonso; los de Petra, Bonifacía y Rafael 
Vadillo Alfaro; los de Angela Sancfib; los de Jo
sé Sancho Alfaro; Vicente del Río García y Fran
cisco la Mata Alonso; Religiosos Franciscanos; 
Religiosas Clarisas; Religiosas Carmelitas: Re
ligiosos Carmelitas; Siervas de Jesús; Cura "pá
rroco de Santa Lucia; Conferencia de San Vicen
te de Paúl; Asociación de Pan y Ropero de San . 
Antonio; Cofradía de San Sebastián; Asociación 
de la Enseñanza del Catecismo; Hijas de María; 
Apostolado de la Oración; Visita Domiciliaria de 
de la Sagrada Familia; Ermitas de Nuestra Se
ñora de los Santos Nuevos y de la Inmaculada 
Concepción; Bonifacia Pérez Ramos; Micaela 
García Usategui; Martin Sanz García; María Ji-e 
ménez García;,Abdona la Mata Alonso; Paula1 
Hartolomé; Sofía Mateo Alfaro; Lorenza Alfaro 
Peña; Félix del Río García; Filomena del Río 
García; Ricardo Alonso Alfaro; Susana Alonso 
Alfaro y Juana de la Iglesia Ayllón.

Y para su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia de Soria, a fines de citación de todos 
los interesados expresados y los demás que pu
dieran tener interés en la herencia de que se tra
ta, a los efectos acordados de formación de in
ventario y bajo el apercibimiento que se expre
sa, se expide el presente en Sevilla a 19 de Agos
to de 1941.— El Secretario, (ilegible.) 2190 
292.—Derechos de inserción 30'50 pesetas.

Ayuntamientos
SORIA 2217

Por disposición del Distrito forestal, se anun
cia la subasta de 2.933 pinos secos y caídos por 
los vientos, cuyo volumen es el siguiente:

1.104'928 metros cúbicos de madera utilizable 
en rollo y Qon corteza, 74'940 metros cúbicos de 
leñas de troncos en rollo y con corteza, y 269'716 
metros cúbicos de leñas de copas.

Dichos, productos procedentes del. monte Ri- 
vacho constituyen un solo aprovechamiento, 
siendo el tipo de tasación 52.349'03 pesetas.

La subastase celebrará en estas casas con
sistoriales a las doce dé su mañana el dia si
guiente al en que terminen los veinte hábiles a 
contar del siguiente al de la pubíicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Las proposiciones reintegradas c.on una póli
za de 4'50 pesetas se entregarán en la Deposita 
ría municipal, todos los días laborables de diez a 
una.de la mañana hasta la víspera del día seña
lado, donde a su vez se depositará para optar a 
la subasta el 4 por 100 del valor del aprovecha
miento. • .
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El aprovechamiento se realizará con suje
ción al pliego de condiciones facultativas inserta 
do en el Boletín oficial de la provincia el día 20 
de Octubre de 1937, y el de económico-adminis
trativas dictado por este Ayuntamiento.

Soria 13 de Octubre de 1941.—El Alcalde, 
Gregorio Ramos. * ■

Modelo de proposición
Don vecino de...... , con cédula personal 

núm. , de laclase.... . enterado del anuncio 
publicado en el Boletín oficial de la provincia y 
de las condiciones y requisitos que se exigen, 
para Ja adjudicación en pública subasta de me
tros cúbicos 1.104'928 de madera utilizable en 
'rolló y con corteza, y 74'940 metros cúbicos de 
leña de tronco, más 269'716 metros cúbicos de le 
•ñas de copas, se compromete a su adquisición con 
sujeción a los expresados requisitos y condicio
nes en la cantidad de.... (Aquí la proposición 
que se haga, mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; advirtiéndose que será desechada toda 
proposición en la que ño se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas escrita en letra que 
ofrece el proponente, asi - como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente). - 
293.—Derechos de inserción 24‘50 pesetas.

LA LOSILLA 2150
Hallándose paralizadas en este Pósito munici

pal la cantidad de 1.130'09 pesetas, se anuncia 
al público por espacio de diez días/a fin de que 
durante los mismo.s puedan solicitar los labrado
res qúe lo deseen, bien directamente de esta Al
caldía o del Servicio de Pósitos (Ministerio de 
Agricultura, Madrid), conforme dispone el vigen
te reglamento de Pósitos. • '

La Losilla 8 de Octubre de 1941.—El Alcalde, 
Víctor Arribas. •

FUEÑTECANT0S 2200
Disponiendo este Pósito municipal de pesetas . 

12.952'94, que se hallan paralizadas en poder 
del Banco de España, se anuncia ál público su 
reparto, a fin de que durante el plazo de diez días 
puedan solicitar préstamos del mismo los labra
dores que le deseen, bien directamente de esta 
Alcaldía o del Servicio Nacional de Pósitos, ajus
tándose para ello a lo dispuesto en el vigente re
glamento de Pósitos. .

Fuentecantos 14 de Octubre de 1941.—El Al- 
•calde, Luciano Escobar,

' BUITRAGO 2214
Disponiendo este Pósito municipal de’pesetas 

10.690'34 que se hallan paralizadas en poder del

Banco de España, se anuncia al público su repar
to, a fin de que durante el plazo de diez días pue
dan solicitar préstamos del mismo los labradores 
que lo deseen, bien directamente de esta Alcal
día o del Servicio Nacional de Pósitos, ajustán
dose para ello a lo dispuesto en él vigente regla- ■ 
mentó de Pósitos.

Buitra'go 14 de Octubre de 1941.—El Alcalde, 
Ensebio Laseca.

SAUQUILLO DE ALCAZAR 2210
En uso de las atribuciones que a los Ayun

tamientos conceden las instrucciones dictadas 
para la adaptación y régimen de los montes de 
aprovechamiento común a los preceptos vigentes 

"del Estatuto municipal, este Ayuntamiento en 
sesión del día 28 de Septiembre último, tiene 
acordado séñalar el día 30 del mes actual y hora 
de las catorce, para la celebración en esta Alcal
día de la subasta de 200 estéreos de leñas-bajas, 
para carbonear, clase encinar en el monte deno
minado Atizar y Pajarazo, cuyo tipo de tasación» 
es la cantidad de 800 pesetas, base de la subasta, 
que se verificará por el sisteñia de pujas a la lla
na durante media hora en el salón de sesiones de 
este Ayuntamiento, bajo el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en esta Secretaría.

' Sauquillo de Alcázar 9 de Octubre de 1941.— 
El Alcalde, Gumersindo Cabero. . • 
294.—Derechos de inserción 9*50 pesetas.

VILLABUENA ' " 2151
Hallándose paralizada en arcas del Pósito de 

este municipio la cantidad de 861'68 pesetas, se 
anuncia al público para que los agricultores que 
lo ‘deseen puedan solicitar préstamos durante el 
plazo de diez días, de esta Alcaldía o.óel Servi
cio Nacional de Pósitos (Ministerio de Agricul
tura, Madrid), con arreglo a lo ordenado en el vi
gente reglamento de Pósitos

Villabuena 10 de Octubre de 1941 —El Alcal
de, Mateo Hernández. ,

ESTERAS DE,MEDINA 2091
Por haber padecido un error involuntario en la- 

cantidad existente en.éste Pósito se reproduce nueva
mente rectificado.
' 1 Existiendo paralizada en arcas de este Pósito 
municipal la cantidad de 266'21 pesetas se anuo 
cia al público por espacio de diez dias a fin de 
que durante los mismos los labradores que lo de
seen puedan solicitar bien directamente de esta 
Alcaldía o ,del Servicio Central de Pósitos (Minis
terio de Agricultura, Madrid), préstamos confor
me dispone el vigente reglamento de Pósitos y de
más disposiciones. .

Esteras de Medina 2 de Octubre de 1941.—El 
Alcalde, Juan Igualador.

SORIA.—Imprenta provincial.
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